
 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
 
Acta de Sesión  Extraordinaria Nº VEINTISIETE celebrada a las 17:30  horas 
del día 12 de Mayo, 2020, por el Concejo Municipal, en el salón de sesiones de 
la Municipalidad de  Bagaces.   
 
Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo 
Municipal 
 

Acuerdos Tomados. 
 

El Concejo Municipal de Bagaces, acuerda aceptar  el dictamen de la Comisión 

Asuntos de Jurídicos,  Dictamen N° Comi-Asun-Juridi-001-2020-2024, con 

fecha del 11 de mayo de 2020,  

En el cual se acepta el Veto presentado para acuerdo #149-2020, por el 

“Reglamento para el Manejo Económico de los Ingresos del Proyecto Eco-

Turístico Catarata Llanos de Cortés”, ya que se consideran válidos los 

argumentos presentados para la solicitud de Veto, por la señora Alcaldesa Eva 

Vásquez V.    Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 
El Concejo Municipal de Bagaces, acuerda solicitar a la Secretaria del Concejo 

un archivo de Excel, con el histórico donde podamos dar seguimiento a los 

acuerdos emitidos, que contemple a quien se envió, la forma en que se envió 

(correo, físico), sí hubo respuesta y en qué estado está el tramite del mismo.  

Esto nos va a permitir al tomar un expediente y conocer si el mismo cuenta con 

todos los acuerdos. Este documento se debe de elaborar de abril en adelante. 

 Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces, acuerda solicitar  a la Administración 

Municipal que emita o  elabore un archivo en formato de Excel, con el detalle 

de convenios vigentes firmados por la municipalidad, y que el mismo  sea 

presentado a este Concejo a la mayor brevedad. 

 Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 



El Concejo Municipal de Bagaces, acuerda solicitar  a la Administración 

Municipal todos los reglamentos y leyes que la Municipalidad tiene vigentes, 

para la debida revisión, actualización y discusión de parte de este Concejo.  

Se da un plazo de un mes a la Administración para presentar la información, al 

12 de junio. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces, acuerda solicitar a la señora Alcaldesa Eva 

Vásquez Vásquez, que recomiende a la Comisión Nacional de Emergencias, 

comunicarse con los Concejos de Distrito y Asociaciones de Desarrollo, para 

una equidad en el otorgamiento de las ayudas.  

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar a la Señora Alcaldesa Eva 

Vázquez Vázquez, en calidad de Presidenta de la Comisión Nacional de 

Emergencias Local,  colocar en el CECUDI de Bagaces un recipiente grande 

de 1300 litros, para que los niños puedan tener agua potable o bien por medio 

de la Administración Municipal. Acuerdo Unánime Definitivamente 

Aprobado. 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda, solicitar a todas las instituciones 

públicas y privadas que ejecutan proyectos o requieren contratar personal en el 

Cantón de Bagaces, se les dé prioridad en el proceso de reclutamiento a los 

habitantes de Bagaces, siempre que cumplan con los requisitos del puesto. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda, solicitar a la Administración que en 

el Departamento donde se emiten los permisos de construcción, se entregue 

una copia del acuerdo N°162-2020 dirigido a las Empresas Públicas y Privadas 

del Catón de Bagaces, en donde se les solicita dar  prioridad a la mano de obra 

del Cantón de Bagaces; para que estos a su vez, remitan dicha nota a quienes 

atienden y les insten a contratar  el recurso humano del cantón. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

 

 



El Concejo Municipal de Bagaces acuerda, autorizar el uso de  la Sala de 

Sesiones para realizar  reuniones de  funcionarios municipales  o del  Concejo 

de Distrito; en vista de que se ha re organizado el mobiliario del salón de 

sesiones,  para cumplir con el protocolo que establece el Ministerio de Salud 

ante la emergencia del COVID.  

Así mismo dichas reuniones deben de seguir el protocolo de salud 

correspondiente.  

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda, solicitar a la Administración que se 

abra una investigación, sobre el uso que se le está dando actualmente al 

vertedero, el cual está cerrado por una orden sanitaria del  Ministerio de Salud. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar a la Administración,  realizar 

todos los tramites que sean necesarios, ante quien corresponda, para que se 

gestione el traslado de un equipo para dar tratamiento a esta basura que está a 

cielo abierto, en el vertedero de Bagaces. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar a la Administración  

presentar a este Concejo,  el reglamento de la Junta Vial. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda, buscar los posibles convenios con 

empresas, que nos donen cemento para la debida construcción de las aceras 

peatonales, que se dirigen a la nueva escuela Central Tomas Guardia 

Gutiérrez. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado 

 

 

 

 

 



El Concejo Municipal de Bagaces acuerda, pedir un informe a la empresa que 

construye la nueva Escuela Central Tomas Guardia Gutiérrez, con el 

seguimiento de la construcción y su programa de ejecución, hasta su finalidad. 

El informe de avance se entrega al Concejo Municipal mensualmente.  

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda, remitir a la Comisión de Asuntos 

Jurídicos, el oficio con consecutivo N°SEC-Con-2020-6, “Decreto N°42271-H 

Reglamento a la Ley del Alivio Fiscal ante el Covid-19”. Acuerdo Unánime 

Definitivamente Aprobado. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda, solicitar al Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación de Bagaces facilitar a este Concejo, el reglamento del 

CCDR-Bagaces.  Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda, dar voto de apoyo al Expediente 

Legislativo N°21.922 “LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y 

REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES ANTE 

LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DEL COVID-19”. Acuerdo 

Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 


